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Se testa número de CLABE Interbancaria  del proveedor persona física, por tratarse de datos confidenciales, con fundamento en lo señalado en el artículo 113, fracción I, 108 y 118 de la LFTAIP.
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Se testa domicilio  del proveedor persona física, por tratarse de datos confidenciales, con fundamento en lo señalado en el artículo 113, fracción I, 108 y 118 de la LFTAIP.
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PROPUESTA ECONÓMICA  

Ciudad de México, 18 de agosto de 2022.  

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO  
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
P R E S E N T E  

En relación con la solicitud de información enviada por correo electrónico relativa al “SERVICIO DE  
CONDUCCIÓN PARA EL DISEÑO Y LA PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE DIVULGACIÓN  
INSTITUCIONAL”, a continuación me permito presentar la respectiva cotización.  

Concepto  Cantidad  Unidad de   
medida 

Costo   
Unitario 

del  
servicio 

Servicio de conducción para el diseño y la producción de  
materiales de divulgación institucional. 

1  Servicio  7,000.00 

  Subtotal  7,000.00 

  IVA  1,120.00 

  Total  8,120.00 

 
 

IMPORTE TOTAL DEL SERVICIO CON LETRA ANTES DE IVA: Siete mil pesos 00/100 m.n.  

*En el caso de realizar grabaciones en el interior de la república, este costo no considera las erogaciones  inherentes para la 
realización de los servicios profesionales como son: hospedaje, alimentación y transportación,  etc. Estos conceptos seran 
desglosados e integrados a la facturación como servicios inherentes a la prestación del  servicio y seran detallados por 
separado.  

La forma de pago de los servicios prestados será a mes vencido dentro de los 20 días naturales  contados 
a partir de la entrega de la factura a la DGCSD con base a los servicios prestados y a  entera satisfacción, 
misma que deberá cumplir con los requisitos establecidos en el código fiscal de  la federación, en el 
entendido de que si la factura presenta alguna deficiencia se devolverá al  proveedor para su corrección, 
prorrogándose el plazo para su pago en los mismos días en que se  efectúen dichas correcciones y sea 
nuevamente entregada (artículo 50 primer párrafo,  reglamento).  

CONDICIONES COMERCIALES  

1. Los costos del servicio se mantendrán firmes hasta el 31 de diciembre de 2022. 2. El 
costo del servicio se realiza en Moneda Nacional.  
3. La vigencia de la cotización: 60 días   



4. La vigencia del servicio: a partir del día siguiente de la notificación de la adjudicación y  hasta el 
31 de diciembre de 2022. 

5. Como prestador de servicios es imporante mencionar que me obligó a cumplir con todos  los 
términos establecidos en el anexo técnico del servicio mencionado, a enterá  satisfacción de la 

dirección general de comunicación social y difusión.  
6. Una vez adjudicado el servicio estoy de acuerdo en presentar la garantía de cumplimiento  que sera 

del 10% del monto máximo total del pedido correspondiente sin incluir iva.  

A t e n t a m e n t e  

 
Lic. Nayeli Roldan Sánchez 


